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De un tiempo a esta parte, las 
actuaciones por parte de la 
Administración Tributaria ten-
dentes a derivar responsabi-
lidades a los administradores 

de las compañías que no han sido capa-
ces de atender sus obligaciones fiscales 
se han multiplicado, convirtiendo en ge-
nérico lo que debería ser un supuesto re-
sidual.

Como es sabido, la norma tributaria ha 
establecido una serie de supuestos en los 
que impone a los administradores cuando 
deben responder de las deudas tributarias 
que la sociedad deje impagadas, así como 
de la posible sanción que de ellas se de-
rive. Dicha responsabilidad puede ser so-
lidaria (cuando el administrador haya co-
laborado activamente en la defraudación 
cometida por la sociedad que administra) 
o subsidiaria.

La responsabilidad subsidiaria, solo exigi-

ble previa declaración de fallido del deu-
dor principal, esto es, de la empresa que 
ha incumplido las obligaciones fiscales y 
no ha ingresado la deuda tributaria, está 
regulada en el artículo 43 de la Ley Gene-
ral Tributaria.  

Dos son los supuestos principales en los 
que el administrador puede ser declara-
do responsable subsidiario: cuando la so-
ciedad, habiendo incumplido sus obliga-
ciones tributarias, haya sido sancionada; 
y cuando la sociedad haya cesado en su 
actividad existiendo deudas fiscales pen-
dientes; siempre que, en ambos casos, el 
Administrador no hubiera realizado lo ne-
cesario para que la sociedad hubiera pa-
gado sus deudas. 

Por lo tanto, deben concurrir tres requisi-
tos:

(i) Dos elementos objetivos: ser admi-
nistrador, de hecho o de derecho y; que 
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se haya incumplido una obligación tribu-
taria por parte de la sociedad por la que 
se le haya impuesto una sanción tributa-
ria o que ésta haya cesado en su activi-
dad, existiendo deudas pendientes.

(ii) Un tercer elemento subjetivo: que 
el administrador no realice los actos ne-
cesarios para impedir el incumplimien-
to de las obligaciones tributarias o haya 
adoptado acuerdos que permitan esos 
incumplimientos. En fin, se exige que la 
conducta del administrador sea negli-
gente.

Por ello, la responsabilidad subsidiaria del 
administrador en estos casos se configu-
ra como una responsabilidad subjetiva. 
Es decir, debe constatarse la negligencia 
del administrador, no pudiendo la Ad-
ministración derivar automáticamente la 
responsabilidad por un mero concurso 
del elemento objetivo, si no que vendrá 
obligada a probar y motivar esa falta de 
diligencia debida del administrador

Dejando a un lado la problemática del 
administrador de hecho, y no siendo ob-
jeto de estas notas la determinación de 
cuándo una sociedad ha cesado en su 
actividad al objeto de disparar la posi-
ble responsabilidad del administrador, la 
principal cuestión a la que debemos ha-
cer frente en lo que se refiere a esta res-
ponsabilidad subjetiva es cuándo la con-
ducta del administrador es negligente 
por no haber hecho las actuaciones ne-
cesarias para evitar el impago de la deu-
da. 

La diligencia debida del administrador no 
es un concepto que aparezca definido en 
las normas tributarias, correspondiendo, 
por tanto, a los tribunales la tarea de su 
concreción. Pues bien, los jueces se han 
encargado de moldearla, transforman-
do esta responsabilidad subjetiva en una 
responsabilidad quasi-objetiva desvir-
tuando la naturaleza de este tipo de res-
ponsabilidad.

El Tribunal Supremo ha sido claro en di-
ferentes Sentencias (véase a modo de 
ejemplo las Sentencias de 20 de enero 
de 2011, recurso nº 2492/2008, o de 12 de 
diciembre de 2013, recurso nº 3690/2011), 
al determinar que la diligencia exigida 
por la norma tributaria del administrador 
es una diligencia de carácter genérico, es 
decir, para todo el conjunto de activida-
des, y no solo referida a la deuda tributa-
ria en cuestión. En consecuencia, la mera 
dejación de las funciones propias de los 
administradores puede conllevar auto-
máticamente su declaración de respon-
sabilidad. Además, la jurisprudencia ha 
sido igualmente clara, al no exigir mala fe, 
sino simplemente esa falta de diligencia 
debida.

Pero lo que es más importante, el propio 
Tribunal Supremo señala que las funcio-
nes no son exclusivamente las que apa-
recen detalladas en las leyes societarias, 
sino que las mismas abarcan un con-
cepto que es mucho más amplio que las 
que nos facilitan la legislación mercantil. 
Eso sí, de nuevo, sin entrar a detallar con 
exactitud qué se entiende por conduc-
ta negligente, dejando el análisis para el 
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se haya incumplido una obligación tribu-
taria por parte de la sociedad por la que 
se le haya impuesto una sanción tributa-
ria o que ésta haya cesado en su activi-
dad, existiendo deudas pendientes.

(ii) Un tercer elemento subjetivo: que 
el administrador no realice los actos ne-
cesarios para impedir el incumplimien-
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adoptado acuerdos que permitan esos 
incumplimientos. En fin, se exige que la 
conducta del administrador sea negli-
gente.
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ra como una responsabilidad subjetiva. 
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del administrador, no pudiendo la Ad-
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responsabilidad por un mero concurso 
del elemento objetivo, si no que vendrá 
obligada a probar y motivar esa falta de 
diligencia debida del administrador

Dejando a un lado la problemática del 
administrador de hecho, y no siendo ob-
jeto de estas notas la determinación de 
cuándo una sociedad ha cesado en su 
actividad al objeto de disparar la posi-
ble responsabilidad del administrador, la 
principal cuestión a la que debemos ha-
cer frente en lo que se refiere a esta res-
ponsabilidad subjetiva es cuándo la con-
ducta del administrador es negligente 
por no haber hecho las actuaciones ne-
cesarias para evitar el impago de la deu-
da. 

La diligencia debida del administrador no 
es un concepto que aparezca definido en 
las normas tributarias, correspondiendo, 
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administradores puede conllevar auto-
máticamente su declaración de respon-
sabilidad. Además, la jurisprudencia ha 
sido igualmente clara, al no exigir mala fe, 
sino simplemente esa falta de diligencia 
debida.
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Tribunal Supremo señala que las funcio-
nes no son exclusivamente las que apa-
recen detalladas en las leyes societarias, 
sino que las mismas abarcan un con-
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N.
 2

85
no

vi
em

br
e 

‘2
01

8

41

N.
 2

85
no

vi
em

br
e 

‘2
01

8

42

Bo
le

tín
 In

fo
rm

at
i-

ACTUALIDAD JURÍDICA Y FISCAL

caso concreto. Por tanto, nos encontra-
mos con una clara indeterminación de 
qué situaciones y qué actos concretos 
debe realizar el administrador para evitar 
esta derivación de responsabilidad.

Si bien en ocasiones se ha tratado de 
clarificar qué debe entenderse por la 
realización de los actos necesarios que 
enervarían la responsabilidad del admi-
nistrador, este intento de clarificación 
nos ha conducido a exigirles unos requi-
sitos de diligencia elevadísimos, hasta el 
punto de llegar a considerar responsable 
subsidiario a un administrador en base a 
una mera culpa in vigilando, es decir, por 
el simple hecho de no comprobar que se 
estaban cumpliendo las obligaciones fis-
cales.

Por ello, los tribunales han transformado 
esta responsabilidad subjetiva y residual, 
en una responsabilidad prácticamente 
objetiva en la que resultaba poco me-
nos que imposible al administrador pro-
bar que fue diligente en su actuación. Es 
más, en la medida que la Administración 
prueba el hecho básico constitutivo de 
la derivación de la responsabilidad (por 
ejemplo, el no cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales), se invierte la carga de 
la prueba correspondiendo al adminis-
trador probar su diligencia (Sentencia del 
TSJ de Andalucía de 14 de abril de 2014). 
En consecuencia, resulta mucho mayor 
la exigencia probatoria al administrador 
que a la Administración, dejando al cita-
do administrador muchas veces ante una 
prueba diabólica.

Dentro de un entorno tan negativo, al-
gunos Tribunales Superiores de Justicia, 
como el de Valencia o el de Madrid, en sus 
Sentencias de 7 de julio de 2017 (recur-
so nº 1265/2010) y de 16 de junio de 2016 
(recurso nº 1030/2014), han dado algún 
respiro a los administradores, anulando 
las derivaciones de responsabilidad sub-
sidiaria que les giró la Administración al 
considerar que ésta no motivó y demos-
tró de forma suficiente que la conducta 
del administrador fue negligente, al limi-
tarse a realizar imputaciones genéricas, 
cuando debió probar de forma efectiva 
esa responsabilidad por culpa que exi-
ge el precepto. Dichos Tribunales seña-
lan que la Administración debe derivar 
la responsabilidad a los administradores 
en base a actos concretos y específicos, 
los cuales deben ser los que motiven esa 
responsabilidad subjetiva.

Pero, al margen de estos pronunciamien-
tos, lo cierto es que los Administradores 
van a necesitar un plus de control de las 
cuestiones fiscales que lleva a cabo su 
empresa, y harían bien en establecer pro-
tocolos de seguimiento del cumplimien-
to de obligaciones fiscales, para evitar 
esa responsabilidad quasi-objetiva que 
anteriormente se ha mencionado… amén 
de repasar concienzudamente la cober-
tura de las pólizas de seguro por respon-
sabilidad que tienen contratadas.

Bo
le

tín
 In

fo
rm

at
iv

o

PERSPECTIVAS MACROECONÓMICAS

Isabel Giménez
Directora General
@IGimenezFebf 

NubaRRones de Recesión 

Tal y como nos detallaban en un 
especial de 10 páginas en The economist 
del pasado 13 de octubre, las políticas 
monetarias no convencionales y los 
Bancos Centrales pueden complicar la 
próxima recesión. En 2017 los mercados 
financieros vivían un momento dulce 
con aceleración económica sincronizada 
-excepto en UK- en los países avanzados 
y la mayoría de emergentes. El comercio 
global y EE.UU. crecían con optimismo. 

En 2018 la foto es muy diferente: 
China puede caer en deflación, e 
incluso la Eurozona presenta farolillos 
rojos. La segunda quincena de octubre 
los mercados financieros cayeron 
por segunda vez este año ante la 
preocupación de los inversores ante 
la ralentización del crecimiento y los 
efectos del endurecimiento de la política 
monetaria en EE.UU. 

En 2018 el problema de la economía 
mundial ha sido un momentum 
inesperado. El Presidente Donald Trump 

recortó los impuestos generando un 
crecimiento trimestral del PIB por encima 
del 4%, y su tasa de desempleo es la más 
baja desde 1969, pero rl Fondo Monetario 
Internacional piensa que en el resto de 
economías avanzadas el crecimiento se 
reducirá, y los  mercados emergentes 
también se tambalean.

Esta divergencia entre EE.UU. y el 
resto de países no sólo radica en su 
crecimiento, también en su política 
monetaria. Desde diciembre de 2015 
la FED ha elevado los tipos de interés 8 
veces, pero en Europa falta mucho tiempo 
para que el Banco Central Europeo suba 
los tipos de interés, y en Japón los tipos 
de interés son negativos. El principal 
objetivo de la guerra comercial de EE.UU 
es China, por haber relajado su política 
monetaria en apoyo de su maltrecha 
economía.

EE.UU. ha elevado sus tipos de 
interés de forma unilateral, fortaleciendo 
el dólar y dificultando la respiración en los 

“Although the federal funds rate is now close to zero, the Federal 
Reserve retains a number of policy tools that can be deployed 

against the crisis. One important tool is policy communication. Even 
if the overnight rate is close to zero, the Committee should be able 

to influence longer-term interest rates by informing the public's 
expectations about the future course of monetary policy.” Ben 

Bernanke. Chairman of the USA Federal Reserve. 

At the London School of Economics Stamp Lecture Jan. 13, 2009.


